
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0248-an-81

| Lima,14de...Mayode tgr8Ld

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "HAL

pa F.B.C", con domicilio en el Jínón San Martín 629 del Distrito de Villa Manta
el Triunfo; : :

CONSIDERANDO:

Que el Club recwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Art. 5”del
D.L, 22068, modificatorio del Art. 106% del D.L. 20555, para sen reconocido oficial
mente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con lo ornde=e por el Ánt. 108” del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Fís4ca y

eportes ; o
Que La referida institución deportiva cuenta con 54 asociados, según el Libro de Re
+gístro presentado, de Los cuales 17 son deportistas en Fútbol, debiendo La entidad -
recwuente afiliarse definitivamente a la Liga Distrital de Fútbol de Villa María -
del Trigo;
De conformidad con el Art. 108% del D.L. 205555 D.L.-21371 y Ants. 5” y 13% del D.L.

22068;

Con Los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "HALCONES F.B.C." del Distrúto de Vé
Lla Manta del Triunfo como Club Deportivo Comunitario Vecinal -

perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos-
” de La indicada entidad deportiva, permitirán su “nsuipción en

Los Regísinos Públicos.

El Club rnemitiná al INRED copía de La constancia de 3u ¿inscripción en Los Registros
Públicos, para efectos de su ¿inscripción en Los Registros Administrativos de La D£-
rección Nacional de Deportes .

7 Reglstnese y comuntquese.
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AGARO BIANCHI
FE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Rec imiente Oficial Club Deportivo

(INRED) "HALCONES F.B,.C."
=

INFORME N 111-0AJ-81

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- La entidad recwmente solicita del INRED su reconovómiento como
Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿nforma-
do por la Dirección Nacional de Deportes , ha cumplido con los -
nequisitos establecidos porn el Ant. 5” del D.L. 22068, modifica
tonto del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonta con Lo estipula
do en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de Recreación, -
Educación Física y Deportes, así como con el Manual de Procedi-
mientos respectivo.

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede -
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación -
de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13”
del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva ¿ns
cvrupción en Los Registros Públicos, con arieglo al D.L. 21371,

Lima, 12 de mayo de 1981
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Atentamente,

Tii/er DAV /a,E y eo4 Meciiid


